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t-erna propuesta por el Consejo Nacional de Educación, don José
Ramón del Sol Fernández, Catedrático de la Universidad de Va~

nadoUd.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 28 de abril de 1971.

VILLAli PALAS!

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se an/l.n~

cían plazas de Profesor agregado en la Facultad de
Derecho de las Universidades que se índica.n.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la. Facultad de Derecho de las UnÍ\'er
sidades que se indican las plazas de Profesor agregado que asi
mismo se mencionan: «Derecho administrativo» Madrid <S.a),
Oviedo y Santiago,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personál, ha resuelto anunciar las mencionadas pla
zas, para su provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo. dehexán reunir
los reqUIsitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos le~

gales que en las mismas se señalan.
Lo digo a V. l. para su conocimi'ento y efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos años.
Madrid 21 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, para su provisión. a concurso-oposición,
en turno libre. las plazas de Profesor agregado que en la misma
se mencionan,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concmso-oposidón S que son
las sigutentes:

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se l'egini por 10 es\"ableddo en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Reglamento Genel'al para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/1958, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio. y Orden minisrerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunalea en los concursos-oposiciones a pla
zas de Profesores agregados y Decreto de la Pre3idencia del
Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

11, Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición s€ requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser españoL
B) Haber cmnplído veintiún aflOs de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Loca, ni
hallarse inhabilitado para el serVicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re~

quisitos necesarios para la obtencíón del título de Doctor en
Fa-eultad o en Escuela Técnica <le Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
gico o psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquier~4 de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora
efectiva, durante tres cursos completos, como mínimo en cual
quiera de las 1l1stituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Con~ejoSuperior de Inv~tigacionesCientificas, respectivamente.

?) Centroo de Ensenanza Superior del sacromonte. El Es
conal o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores O Directores de los mismos_

_, e') Cen~ros de Estudios Universitarios, mediante rertifica
cton expedida por la Secretaría General de la (firüversidad de
Madrict, visada por el Rectorado de la mIsma.

d') Institutos de Estudios Políticos mediante certificación
exped~<la por el :O~~'ector d,,:,l mismo, en'la que se hará constar,
ademas, la condlclOn de nuembro o colaborador del intere8ado.

e') .. Real ~olegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Boloma (Itaha), que se acreditará me<líante la certificación del

Rector del mi~mo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida uor el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente re.conocidas con
arreglo al Col1venio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acteditará mediante certifica.ción del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuel::ts Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorano.

j') Centros Universitarios o de Ensefianza Té<:nica Superior
del extranjero, de carácter oficia-!, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o- Directores de los respectivos Centros,
debidamellte legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Media,
con tres aúas completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servieiQ Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dtas de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme 10 determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

IlI. Soliciluaes

3,ol Qui~ne.s deseen tomar paTle en los <:Qncursos4 oposiciones,
diri'Jjt':íll. la solicitud a esta Dirección General, dentl'O del plazo
de treInta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do
cumento nacional de identidad Y que reúnen las condiciones
exgidas, que Be especifican antel:iorme?te. debiendo relacio~ar
todas las que le afecten, que se referiran ~, la fecha ~e exp~ra
ción del plazo señalado para la presentaclOn de las mstanelas.

Igualmente deberÍLn hacer constar q~e .s~ comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los PrinCIpiOS Fundamentales
del Mú\'inlieuio Nacional y demús Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La pt-esentación de instancia deberá. hacerse e.!l este
Departamento o por cualquiera de 195 conduc~os q':le senala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdrnimstratlVo,. en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el RegIstro Ge~
nera! del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo. . .

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metahco
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en meUllico, por derechos de exmx~en. La cantIdad d~
seiscientas pesetas a que ascienden los antenores derechos podra
ser abonada directamente en la Habilitación del Departam.ento
o mediante giro de acuerdo con lo que se establece en el artlculo
66 de la Ley d'e Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
instancia el resguatdo correspondiente. en el que habrá de espe
cificarse necesariamente la denominación de la plaza, de Profe-
sor agregado a la que el aspirante~concurre.. . ..

Los aspirantes deberán acampanar a. sus mstancIas certIfIca
ción acreditativa de la fundón docente o investigadora y el es~
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor reallzadas por el a,:>pirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela .respectIva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Inv~tigacíones
Científicas si se trata de personas que hayan realIzado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación, nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan
cias adol.eciesen de algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos, por
la Dirección General se aprobará la lista provisional de aspiran
tes admítidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín Oficial
del EstadQ»).

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince dlas hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de la lista a que se refiere el pánafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución, aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el ((Boletín Oficial del EstadQ)).

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio. en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el (<BoleHn Oficial del EstadQ}).

IV. Tribunal

G. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposL'ión estará constittúdo por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo NacIonal de Educación o a las Reaies Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en
calidad de COl1Sejero, o ser o haber :;;1do Rectol' o Vicerrector de
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Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escue
la Técnica Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profesores agre
gados de disciplina igual o análoga a la que es objeto de pro
visión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la
disciplina o en materias similares. designado por el Ministerio.
a propuesta, en terna, del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos supUmtes.
7.20 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de lnter~

venir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de 108 6l'ámenes

8.& Una vez constituido el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estadon, con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el órden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la
oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas, al menos; de antelación.

9,· En -ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre ]a publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI, Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serún púhlicos
y se verificarán sucesivamente,

11. En el moento de su presentación- a;1 TribunaL los oposito
res entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, mé
todo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plazlt, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la prácti~a de los dos últimos ejercicios.

12. lE1 primer ejercicio del concurso-oposición com.dstirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opOl'tuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, Que entrega
rün al Tribunal en el momento de su Intervencíón, el juicio
crítico que les merezc~ la labor dooente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El te¡cer ejercicio consistirá €n la exposición. durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente,

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
11na: hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la
¡preparación de esta lección se incomunicará a:l opositor por un
plazo máximo de seis horas, pero durant-e este tiempo podrá uti
lizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16, Los ejercicios quinto v sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disclp!ina. la forma de realizar estos trabajos,
el último de 108 cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá f!'accionaT y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la fonna que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera. hacerse
en el mismo acto, los trabajos de 106 opositores. encerrados en
sobres firmados por el secretario del Tribunal y rubricados por
~l Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones po.~teriores. en una urna que quecará
fr,1,crada y sellada bajo la cu..<>tocUa del Secretmio, El sello de la
urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del prCJICedimiento de selección,
si llegase a conocimIento del Tribunal que alguno de 10-.'1 aspi
nmte.s carece de 105 requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excl.Ulrá de la misma. previa. audiencia del propio interesado,
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso. el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIl, Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
IR exclusión por unan1midad. Se- exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los OpOsitol'es pue
dan ser excluldos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella 1Je hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercido efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
Jueces entregará al Presidente tul infOlme acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su juicio, tenga
cada uno de elles, Estos informes serán comunicados a todos los
miembros de1 Tribunal y se unirán al expediente.

22. 1Ja votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para qUe haya propuesta, cualquiera que
.sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y .si tampoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaz,a.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya- alcan~
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo·
tación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de ele,cción de pla
zas ni la designase en instancia formal o POlO persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera. necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el púrrafo anterior, cada opositor será prv
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23, Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la mi:,;·
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aqné·
Ha, será el€vada, con el expediente del ooncurso...¡)uosición, -por
el Presidmlle del Tribunal al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII, Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentsx{¡ n
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias 11;'1.
biles a partir de ia publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señahU1;

Lo P~u'tida. de nacimiento.
2.° Título de DDctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeld-es.
4.Q Certificación de no padecer enfermedad infectoconta

giosa ni defecto físico o psíquico QUe inhabilite para el servi
cio. Dicha. C€rt!ficación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con -el visto
bueno de la Jefatura Prcvincial de Sanidad.

5.0 En el taso de Hspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de- estar exentas de su cum
plimiento en la. fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.f1 y 4.° déberán estar
excedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente ool'Jvocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes d€ntro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En esre caso el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, cOlúonne al procedimien
to señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los as
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la OpOSición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condicjón de Pl.1n
cionHrios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener BU
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas cirmmstanclas consten en su hoja de servidos.

IX. Toma de posesit;n
25, El aspirante o aspirantes propuestos por €l Tribunal.

una vez nom:braoo}; deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de QUe sea ap1icabi~ 1.0 dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento AdnullJstratrvo.

En el acto de toma de posesión se prestará jurame:,to dé
acatamiento n los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y d€mú:,; l;eyes Fundamentales del Reino,

X, Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos aci?s adminisLr.a
tivos se deriven de ésta y de la. actuación del TrIbunal podran
ser impugnados por los interesados en los casos y ~n la forma
establecidos en la Ley de- Prooedimiento AdministratIvo.
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27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiaJes en los
planes de estudio de las respectivas Facultades en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri~
tos por el Ministerio de Educación Y- Ciencia, mediante orden
motIvada al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UniverSlda<t

Madrid, 21 de mayo de 1971.-El Director gennal de Univer
I;;idades e Investigación, Juan Echevarria Gangüiti.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se designan los
Tribunales que han de juzgar los conl.-'Ursos-oposidón
a las plaz":'3 de Profesores adjuntos de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

Por Orden de 11 de enero de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 5 de febrero) se convocó concurco-oposi-clún para proveer
dos plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica Supe·
r10s de Ingenieros Aeronáuticos, adscritas a las enseñanzas del
grupo V, «Mecánica de !luidos», y grupo XIll, «AerodirüUIDC&».
habiéndose publieado la lista de aspirantes admitidos }Xlr Reso
lueión de 22 de marzo Ültimo (<<Boletín Oficia:.! del Estado» de
6 de abil).

Para dar cumplimiento a lO prevenido en el articulo quinto
de la Orden de 12 de marzo de 1964 ({{Boletín Oficiad del Estado»
del 31), por la. qUe se aprueba el Reglamento del concurso-oposi
ción para el nombramiento de Profesores Adjuntos de Escuelas
Técmcas, y en uso de las facultades que le están conferidas,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y que habrán de juzgar los ejer
cicios del referido concurso-oposición.

Grupo V, «Mecánica de fluidos»

Ti,tular: Don Carlos Sánchez Tarifa. don Ignacio Da Riva
de la Cavada y don Amal;lle Liñán Martínez.

Suplente: Don Francisoo Garcí& Moreno, don José L. Urrutia
Pombo y don José 1.. López Ruiz.

Grupo XIII, «Aerodinámica»

Titular: Don Ignacio Da Riva. de la Cavada, don Amable
Liñán Martinez y don José L. López Ruiz.

Suplente: Don Carlos Sánehez Tarifa, don Francisco GarcIa
Moreno y don JOSé L. Urrutia Pombo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento .v demús efectcs.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-E} Director general, P. D.. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández Tejer(},

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseflanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Unfversi
dades e Investigación por la qu.e se publiw la lísta
de aspirantes admitidos al concurso-oposidón a las
plazas de Profesores encargados de Laboratorio de
la Escu.ela Técnica Su.perior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de Madrid.

Finalizado el plazo previsto pOr la Orden de 15 de marzo
de: ~~71 ({{Bole~in Oficial del Estado» del 7 de abril) para la w
mISlOn de aspIrantes al concurso-oposición para cubrir CUwtro
plazas de Profesores encargados de Laboratorio de la Escuela
Técnica Superior de Ingenteros de Caminog Canale-i; y Puertos
de Madrid, ,

Esta Dirección General ha re..,>uelto publicar a oontinuadón
la lista de aspirantes admitidos:

Laboratorio 'de «Geología}):

Don Francisco Carmona Ramón.
Don Víctor Higes Rolando.

Laboratorio de «Física»:
Sin aspirantes.

Laboratorio de «Máquinas eléctricas»;

Don Manuel AntoUn Saro
Don Antonio Martinez Pastora.

Laboratorio de \<Ingeniería sanitaria»:

Don Amelía Hernández Muñoz.
Don Manuel Hernandez Muñoz,
Don Angel López Ga.,baJda.
Don José María Ruiz de Ojcda y Garcia Eo-:;cuch·ro.

Lt? dirro a V. S. pant su conocimiento y ef.ecul5.
DlOS guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1971.-El Director ~'€neral_ P n el

SuJxiirector genera¡ de Personal, Francisco Hernáuctez-Tejero.'

Sr. Jefe de la SCcClon de Gestión de PersonaJ. y Ordena.ciún A.;:a.
démica de Enseñanzas Técníca.s.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
cont:oca<!o para cubrir ocho plazas del Cuerpo Es
pecial Subalterno del Museo del Prado por la que
~'c ho,ce pública la roZación, por orden alfabético,
1lf.': opositore.s aprobados.

FilW;izúdc ;,~;" pruebas dcl con~uL'>o·oposíciónconvocado por
Ordl'1l Hli¡¡i.~¡E'rial de 18 de .septiembl'e dp 1970 (<<Boletin Oficial
del :E;';,ta<!cm de i:I de octubre) para cubrir ocho plazas del Cuer
po Especial Su¡}a1t.erno del Mu.seo del Prado. el Tribunal califi
cador dl"( cit;l(.lü concurso-oposícIón ha re.suelto h~er pública la
re]r,dón. por ord¡:cn alfabético, de tos opo."itore.s aprobados, a fin
de flue los nJÍsmos aporten la do~urnentaciól1 correspondiente.
Dicha j"('iacü>n es la siguiente:

1. Don Vicente Alo¡¡.,<;o Pozas.
2. Don Gregario Ambrona Gallü do.
3. Dun JCJ-sé Andrés Des: Lema.
4. Don José Burgos Sánchez.
5. Don Manuel del Campo Pereíra.
6. Don RJcardo Jiméne7. Castellot.
7. Don Luis Romero GarCÍa,
8. Don Angel Vega Patallo,

Los comprendidos en la anterior relación deben presentar
ante la Dirección General de Bellas Artes ---Sección de Museos
y Exposiciones, Alcalá, 34, planta 3.ll._, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
de esta relación en el «Boletín Oficial del Estado», los docu·
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
eXIgidos en la convocatoria.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Pre$idente del Tribunal, Xa
vier de BaJa.s Büsch.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Jaén del Patrimonio Forestal del
Estado por la que S't' convoca oposición para. cubrir
una vacante de AuxiUar administrativo.

Vacante una. plaza d.e AUxiliar administrativo en la planti11a
de funcionarios públicos propios de este organismo, con destino
inicial en el Servicio Hi-drológico Forestal de Jaén, de oonformidad
con las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de di
ciembre de 1967 y con la Reglamentación general para el ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 141111968,
de 27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos determinados
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla
de acuerdo con 1a.s bases que a continuación figuran:

Ba!-.(Cs lit" la <'onvl}('atol'ia

1.1, Nú 1.'1. 'fo (j! p1a2"'.\.

Se convo'.:a lICia. lJlaza. E:;te m.Ulh~]'U podrá incrementarse, con
fOi'me al Dcer{'to 1411/1968, de 27 dB junio, con las que hayan
de cubrirse pul' ju11i!:lción forzosa y con tas que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instanci'as. Al publi
carse la lista, provisional de admitidos se publicará el número
de plazas que, en definitiva. comprenderá esta convocatoria.
1.1.1. Canlcteri};ticas de la plaza:

a) De orden l"eglamentario,-Se J'egirá por las normas aproba
das para los funcionarios públ.lcos propios de este organismo
por Orden mini.sterial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las sigulen~

tes: Sueldo, 51.000 pesetas e-lluales, dos pagas extraordinarias
(l3 de Julio y Navidad) de la cuantía qUe -corresponda y com
plemento fijo de 2(1.000 pesetas anuales.

1.2. Sistema sdecUvo.

La selección de a.'>pirantes se realízaTú mediante el sistema
de oposición, ql1C' constará de las siguientes prueba,,;:

A) Prueba f¡frieral

Primee (cY:ri·I',·io.--Cont,::stHI' po:' (.,c;críto un tema del progra
ma anexo sobre org':Jnización admirü"tr:ltiv3-.

Sc:gund;) ejt-'rc:dn.-~C{)ntcst:lrpUl' f-:5c;rito un tema del llfn·gram,,\
'fUl(,XO sobre Hl;;luría de España. y G-c<Jg,·afía.

'tercer ejr::rckio.-·-RCsü!ver tre.'!, proL1emas sobre las cuatr-o
l'egJas e'dnent,¡i,ks. regla de t.res simple y compuC'3tu, quebrador.
decimalc;;, repartos proporcionales, porc€ntajes, descuentos, areas
de triitugulo;j, Clutdriláteros y círculos y volúmenes de cílindro3
y esferas.


